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TEMA 19 DEL PROGRAMA (-1 

APLICACION DB LA DBCLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS 
PAISES Y PUBBLOS COLONIALRSt 

0) INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE EICAMINU LA SITUACION CON 
RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE 
LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALBS (A/46/23# 
A/AC,lO9/10~6-A/AC.lQ9/1063, A/AC.l09/1064 y Corr.1, 
A/AC.l09/1065-A/AC.l09/1067, A/AC.109/1060 y Cotr.1, 
A/AC.lOV/lOõP-A/AC.l09llO71, A/AC.109/1073, A/AC,lOQ/lO74 y Corr.1, 
A/AC.109/1075-A/AC.l09/1070, A1AC.10911079 y Corr.1, A/AC.l09/1082) 

b) INPOBMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/46/509, A/46/593, A/46/634) 

cl PROYECTO DE RESOLUCION (A1461L.22) 

Sr. (Pakistán) (interpretación del itglés); El riglo XX ha 

sido testigo de grandes cambio8 hirtóricos eta la condición humana. El 

conocimiento humano IIO ha ampliado a un ritmo sin precedentea. 

Tecnológicemente, el mundo 00 ha trsnrformado de manera total ante nuestros 

ojor. ?ormar de comercio eróticar o inimaginables haco una generación non hoy 

un lugar comúo. Se han explorado loe confines del espacio y las insondables 

profundidader de loa mareo. Sin embargo, cuando los hirtoriadores del futuro 

observen retro8pectivemente nuestro tiempo, todos estos cambios maravillosos 

quirá parezcan secundarios frente a un proceso político que coloca al siglo XX 

en un lugar de privilegio. Se trata del rurgimiento a la vida independiente 

de millones de Befe8 humanos que vivían bajo dominación colonial, merced a un 

proceso de descoloaitacióa. Ello permitió que una parte muy importsnte de la 

humanidad recuperase su potencial espiritual, intelectual y físico. Y en este 

empeño lar Nacioaer Unidas tuvieron a su cargo una función central. Si alguna 

actividad ha influenciado máu que ninguna otra la uaivernalidad de esta 

Organioación, haciéndola realmente representativa de la comunidad mundial de 

Estados, ha sido el proceso de descoloniracióa. 
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d. Pa,M&Jl 

El papel de lbe Naciones Unidas en la dercolonisación ertá inacrito en 8u 

Carta. Ello reafirma nuestra fe en loe valoro8 humanos fundamentales y en la 

dignidad humana, en iguale6 derecho8 para todas las naciones, grandes o 

pequeñao, en una evolución progresiva hacia la autonomía l independencia para 

quienes aún no la han elcannado y en la preservación de la independencia y la 

soberanía para quienes ya la8 poseen. La Declaración sobre la concerión de la 

independencia a 106 paísos y puablor colonialer, aprobada el 14 de diciembre 

de 1960, subraya que todoa los pueblos tienen derecho a la libre 

determiaaciónt que el rometimiento de 106 pueblos a la dominación extranjera y 

la explotación constituye una negación de los derechor humanos fundamentales y 

e8 contrario a la Carta de laa Naciones Unidas; que la insuficiente 

preparación política, económica, social o educativa nunca ha de servir de 

pretexto para retrasar la independencia; que las medidas represivas, 

cualesquiera sean, que IO apliquen contra los pueblos dependiente0 deben amar 

y que deben tomarro medidas en los Territorios colonialer para transferir 

todos loa poderea a loa pueblo6 de dichos Territorios. Esta Declaración ea la 

bare del coartante interés de la Asamblea General por poner fin a loe sistemae 

de opresión y explotación colonialex. 

Mi delepacióa abriga la erperanxa de que, con la aprobación de la 

resolución 43141, por la que ee declaran a los últimos diea añor de este riglo 

como el Decenio Internacional para la Erradicación del Colonialismo, el mundo 

conseguirá la eliminación total y definitiva del colonialismo antes del fin 

de siglo. 
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El trigésimo aniversario de la Declaración, que le Asamblea General 

conmemorara el año pasado aprobando la resolucfáa 45/33, dio a loo Estados 

Miembros la oportunidad de reafirmar su compromiso coa los principios y los 

objetivos enunciados ea el documento y de realisar loe esfuersos concertados 

que se requieren para eliminar de todas partea los últimos vestigios del 

coloaialirmo. 

La libertad y la libre determiaacióa soa coagéaitos a todos los pueblos 

independientemente del tamaño o la ubicación de sus respectivos países, 

independientemente de la riquesa - la escases de sus recursos naturales o del 

tamaño de su poblacióa, e independientemente de su rasa, su identidad étnica, 

su religión o su idioma ascioaal. La Carta impone a las Potenciar 

Administradoras la obligación de crear ea los territorios ao autónomos las 

condiciones que les permitan decidir su coadición política y económica 

futura. Incumbe a las Potencias Administradoras asegurar que todas las 

actividades económicas y militares que se lleven a cabo ea los territorio8 

vayan ea beneficio de su población, ya sea porque mejoren su nivel de vida o 

pornue fortaleacaa su autosuficiencia económica, esencial para su transición 

al gobierno propio. 

Como Miembros de les Naciones Uaidas aos corresponde ejercer uaa estrecha 

vigilancia sobre las condiciones que prevalecen ea los territorios ao 

autónomos. A este respecto queremos dejar constancia de nuestro 

agradwimiento y auestro encomio por la invalorable tarea que desarrolla el 

Comité Especial encargado de examinar la situación coa respecto a la 

aplicación de la Declarscióa sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales. 

Mediante sus extensos informes el Comité nos ha mantenido al día ea 

cuanto a las condiciones políticas, sociales, económicas y  de otro tipo que 

reinan en los territorios. Y al igual que ea el pasado, esta iaformacióa ha 

sido iateligeatemeate suplemeatada por los peticionarios que tuvieron la 

oportunidad de hacer uso de la palabra anto la Cuarta Comisión. También ha 

sido muy eficaa la información de primera mano obtenida a través de las 

misiones visitadoras ea lo que se refiere a la evaluación de los deseos de los 

pueblos para facilitar el proceso de desc9loaiaaciÓn. 
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Mi delegación ha seguido muy de cerca los tres informes provisionales 

presentados por el Secretario General en cumplimiento de la resolución 43147, 

del 22 de noviembre de 1986, de la Asamblea General, y respalda las propuestas 

contenidas en el anexo a su informe aobre el Decenio internacional para la 

eliminación del colonialismo que figura en el documento A/46/634, Si se 

aprobara ese informe podría servir como plan de acción para el referido 

decenio. 

En la mayoría de los casos la infraestructura y el desarrollo de los 

recursoo humanos de los territorios no autónomos son débíles, Sus frágiles 

economías se basan en una actividsd única o muy limitada que se vincula a los 

intereses de la Autorídad Admír.istradora. La inseguridad de su economía y la 

falta de mano de obra adecuadamente preparada es a menudo un impedimento en el 

camino de los territorios no autónomos a la independencia o en el período 

iamodiatamente posterior. Por lo tanto es imperativo que se amplíe su base 

económica y que se entrene a sus cuadros especializados para que tomen las 

riendas del país, Las Naciones Uaidas pueden y deben desempeñar ua papel 

primordial a este respecto mediante sus organismos eapecialioadoa. 

El Pakistán, plenamente comprometido con el proceso de descolonización y 

habiendo pasado por similares problemas de crecimiento, coatribuye 

modestamente al entrenamiento de loa cuadros especializados ofreciendo a 

estudiantes de loa territorios no autónomos becas en distintas disciplinas 

para estudios a niveles previo a la graduación, para graduados y para posgrado 

ea las esferas de la medicina, el comercio, la administración pública y la 

ciencia política. 

Persiste ea Sudáfrica el sistema pernicioso y aborrecible del mc! a 

pesar de la condenación universal. Este aubtema no sólo ha negado el derecho 

a la libre determinación a la mayoría oprimida, sino que le ha negado también 

su dignidad humana elemental. Loa recientes acontecimientos que tuvieron 

lugar en Sudáfrica constituyen paros en la dirección correcta y son fuente de 

un optimismo cautelt so para todos nosotros. Pero, lamentablemente, no 

alcanzan para el deamaatelamiento completo del sistema. Ea evidente que el 

e no puede ser reformado1 tiene que ser totalmente eliminado, en 

todas sus manifestaciones. 
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lo debemos cejar ea nuestra preeíón sobre Sudafrica y 08 necesario que 

mantengamor lar sancioams políticar, económicas y militarer hasta quo haya una 

clara evidencia de cambio8 profundos e irreversibles. tal como lo previó la 

Declaracida sobre el m y aun con8ecueaciae deotructivas para el Africa 

meridional, aprobada ea el décimo sexto período extroordiaario de resionee de 

la Asamblea Osaeral. Eoperemos anriosameato la olimiaaci¿n total del 

soattbsid y la creación en Suddfrica de una eociedad libro, democritica y que 

no haga diferencias por motivos racialen, basada en la justicia, la igualdad y 

la libre determinación. 

Para terminar, mi delegación quisiera reiterar el apego permaaetato del 

Pskist¿a a la cauna de la descoloairaci¿a, que quedaría lamentablemeato 

incompleta rí ea un solo lugar del planeta 8e sipuiera negando 01 derocho 

inalienable a 1s libre determinación y la independencia. 

El coloaialirmo ea un anacronismo moralmente domagradable, y loe 

vestipior que aún quedan nos impulsan a unir nuestra8 maaor para un empujba 

final 9ue aoe llove a la proscripciba complota y para siempre del 

colonialismo. Confío ea que podamos estar a la altura de nuestros ideales y 

logremos el objetivo de la descolonización para finee de erte ri910. 

S.r. OUQQYMEQ (Ucrania) (interpretación del tuno): Los cambio8 

vertiginoror que ha prereaci8do la humanidad al terminar 01 al910 XX y en el 

umbral del riglo XX1 crean nueva6 poribilidades para que loa pueblo8 del mundo 

ejeraan el derecho a la libre elección de BU camino al desarrollo, para la 

eliminación del mapa político del mundo de lae Última8 islas del colonialismo, 

y para la con?ecuci6n completa de los objetivos de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos colonisles. 

Al celebrar el año pasado el trigéairilo aniversario de eee documento 

histórico, la comunidad internacional declaró coa toda raróa: 
0 . . . la Declaración ha derempoñado un importante papel ea la tarea de 

arirtir a loa pueblo8 rometidor a la dominación colonial y . . . reguir& 

rirviendo de inrpiración on lor esfuerror de emoa puoblor por lograr la 

libre determinación y la independencia de conformidad con la Carta y oa 

la movilioacióa do la opinión publica mundial para la eliminación 

completa del colonialismo ea tobar IUI formas y manifortacioner.” 
. , 

uiaaubm 45133, m 12 
, 

m 1 
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En el correr de los años, 66 Estados se unieron a la familia original de 

las Naciones Unidas, la mayoría de los cuales se ha liberado de las cadenas de 

la opresión colonial. Hoy dia cabe preguntarse cómo llevar a su conclusión 

lógica las tareas estipuladas en la Declaración y qué deben hacer las Naciones 

Unidas para que al comienoo del nuevo milenio se celebre la liberación de la 

humanidad de los estragos del colonialismo y del racismo. 

Uno de loa factores determinantes de esto, a nuestro juicio, debe ser el 

perfeccionamiento ,de los trabajos de la Organisación y el aumento de su 

eficacia tanto en el examen de los problemas de la terminación lo antes 

posible de la descoloniaación , como del proceso de toma de decisiones y 

recomendaciones para su completa aplicación. 
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Es obvio que el canteato en el que se coneidere la cuestión de la 

descoloniaseión no debe limitaree a las Naciones Unidas. Soria útil aproximar 

a la Organización, en mentido Cimico, e los Territorios no sutdnomom, 

considerando, por ejemplo, la posibilidad de celebrar seminarios, mea88 

redondas y otros foros de ese tipo on 18s regiones del Pacifico y el Caribe. 

Al mismo tiempo, las medidas de esa clase posibilitan, a nuestro juicio, que 

los repreeentantes de esos Territorios participen m6s activamente en la labor 

do las Naciones Unidas en euas cuestlones. Tal enfoque posibilitaría la 

aplicación prjrctica de nueatro deseo de hacer que las Potencias 

Admiaimtradoram cooperen más estrechamente coa las Naciones Unidas. 

También sería útil, como se ha propuesto, organirar visitas de 

representantes del Secretario General a los Territorios no autónomos y enviar 

misiones visitadoras para una evaluación ~JIJ.& de la situacibn. Esas 

propuestas aparecen en el documento A/46/23 (Part II). Debe decirse 

claramente que ésta no es una cuestión sencilla, especialmente si so tiene en 

cuenta que hasta ahora no todas las Potencias hdministradoras han demostrado 

buena dimposición a aceptar esos arreglos. Conmideramos que esto BI muy 

importante, primordialmente porque su solución positiva posibilitaría obtener 

información directa sobre las situaciones. 

Un problema que me plantea muy legítimamente, por supuesto, em el de la 

clara definición de las tareas de esas misiones en cada caso concreto. Tal 

definición recae, incueetionsblemente, dentro de la competencia da1 Comité 

Especial, y esperamos una contribución rápida y positiva de su parte en la 

elaboración de propuestas relativas a este asunto. Es de gran importancia la 

existencia de buena voluntad y espíritu do cooperación de parte de las 

Potencias Administradoras y su disposición a presentar, de acuerdo con el 

inciso 9 del Artículo 73 de la Carta, toda la información necesaria sobre los 

Territorios que están bajo su administración. La necesidad de contar con una 

información completa, profunda y suficiente determinaría en gran medida el 

envío de misiones visitadoras en cada caso concreto y la definición de SUU 

objetivos. 

En consecuencia, la delegación de Ucrania espera que las Potencias 

Administradoram cooperen plenamente con el Comité Especial sobre la rituacion 

con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concerión de la . 
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independencia a los países y pueblos coloniales, lo qua podría ser un 

complemento importante, aunque no decisivo, de nueetros esfuersos comunes. 

Uno de los medios importantes para alcanssr las metae y los objetivos de 

la DaclaraciÓn consiste en la divulgación de información para que 1s opinión 

pública mundial conoaca todos los aepectos de los problemas de la 

descolonisación y en la concesión de asistencia efectiva a los pueblos de los 

Territorios coloniales para llegar a la libertad y determinar au futuro, 

Apoyamos las actividades del Departamento de Información Pública de la 

Secretaría de las Naciones Unidas al difundir materiales y documentos 

fundamentales sobre cuestionas de descolonización, inclusive las rosoluciones 

y decisiones del Comité Especial. Al mismo tiempo, el Departamento debe 

procurar que la difusión de información se dirija ante todo hacia las regiones 

donde todavía hay Territorios no autónomo8 y hacia los países que son 

Potencias Admitlistredoras. 

La propia información debería, ademis de describir la situación en los 

Territorios, reflejar más plenamente las actividades de los intereses 

económicos y de otro tipo que impiden la aplicación de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Esa 

información también debería incluir datos acerca de las actividades y 

disposiciones militares en 108 Territorios coloniales que constituyen un 

obstáculo para alcansar los objetivos de la Declaración. 

Además, las formas y los medios actuales de informar a los pueblos del 

mundo sobre la situación que existe en los restantes Territorios no autónomos 

y acerca de sus perspectivas debería complementarse con nuevos enfoques. Uno 

de ellos, a nuestro juicio, podría ser la difusión de información destinada a 

preparar a asos pueblos que todavía no han alcanzado la libre determinación a 

tomar sus propias decisiones para dar forma a su futuro. 

Como es bien sabido, los rsstantss Territorio8 no autónomos son, en 

general, pequeños países insulares con problemas económicos, ecológicos y 

sociales singulares. Por lo tanto, no cabe aplicar un patrón Único para 

enfocar BU descolonización. La consideración principal en el enfoque da tale8 

Territorios, entonces, debe ser la opinión de los propios pueblo8 de los 

países coloniales. 
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Desafortunadamente, en la retórica polémica de la era de enfrentamiento, 

888 elemento fundamental fue a menudo olvidado y quedó perdido detrás de 

fórmulas muy diferentes, En coneecuencia, creemoa que para facilitar su 

decisión, a loa pueblos de eaos Territorios se lee debe der la máxima cantidad 

de inf!ormación acerca de las maneras posibles de hacer su elección y de la 

posible forma definitiva de su estructura estatal. 

Quisiera hablar también de la racionalisación del trabajo del Comité 

Especial en cuanto a la situación relativa a la aplicación de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, así 

como de la Cuarta Comisión de le Asamblea General. Recientemente se han 

realizado algunos esfueraor provisionales con ese fin. Pensamos que la manera 

de racionalioar la labor de esos órganos es, antes que nada, abandonar métodos 

de trabajo obsoletos, fórmulas caducas que comprenden muchas resoluciones 

cuyae disposiciones con frecuencia no eatisfacan las necesidades actuales. 

Debemor rechaaar firmemente todo lo que sea parte del lastre del enfrentamiento 

de la guerra fría y marchar hacia soluciones de consenso. 

Una medida positiva en eaa dirección es el comienao, durante este período 

de sesiones, de la búsqueda en la Cuarta Comisión de nuevas formas de trabajo 

sobre resoluciones propuestas por el Comité Especial y tratar de que su 

redacción esté en consonancia con las realidades de hoy. 

En segundo iugar, la racionaliaación debe dirigirse a realzar la eficacia 

de la labor de esos órganos, lo que incluye el programa, el procedimiento de 

examen de las cuestiones, y la aprobación y aplicación de decisiones y 

recomendaciones. A la icqha, como todo el mundo sabe, el programa de la 

Cuarta Comisión contiene un número bastante reducido de temas y, por lo tanto, 

las propuestas se hacen con la finalidad de que examine algunas cuestiones de 

otros Órganos de la Asamblea General, en particular del Comité Especial, o que 

el Comité Especial ae incorpore a la Cuarta Comisión. El Comité podría 

entonces denominarre “Comité sobre Descolonización y Cuestiones Políticas 

Especiales”. Así la Asamblea General subrayaría la prioridad de las 

cuestiones de descoloniración en las actividades del Comité. 

Quisiera destacar que estas cuestiones, desde luego, requerirán un 

estudio muy cuidadoso en los Comités respectivos de la Asamblea General. 
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La deleqacicia de Ucrania está dispueete B considerar eoao propuestas, con 

plena coacioacia de que implican el problema de UD posible cambio o egreqadoa 

al mandato de loa ór~~enos de la Asamblea General. 

Por último, al preconiaar la fueión de alqunoe temas del programa y lee 

dscisionee a tomarse con respecto a ellos, mi delegación conaidera que este 

enfoque de ninguna manera debe perjudicar la coneideración de fondo de estas 

cuestioneo. 

Loe procesos que ocurren en el mundo, que 88 caracteriaan por la 

intensificación de lae aspiraciones comunes de la humanidad a la libertad y la 

democracia, no dejan lugar a dudae de que se alcansarán lae metas y loe 

objetivo8 de la Declaracibn sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloaiales. 
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tia. m (Madagascar) (interpretación del frencés)i 

Tres decenio8 y la nueva dinámica de las relacione8 internacionales no han 

alterado en nada la importancia de la Declaración 1514 (XV) sobre la concesión 

de la independencia a 10~ paísea y pueblos coloniales. No podía ser de otra 

manera, puesto que el doseL de libertad del hombre es irreprimible y 

permanente. 

La nueva situación internacional brinda, innegablemente, un clima 

propicio para la aceleración del proceso de descolonisación. Más que nunca, 

la8 naciones, los individuo8 y la opinión públics rechazan y condenan las 

diversa8 formas de dominación que ejercen cierto8 Eetazlos sobre otros pueblosj 

máe que nunca, el Comité de Descolonización justifica su razón de ser. No 

cabe duda alguna de que el Último decenio de este siglo debe presenciar la 

eliminación del colonialismo. Las Naciones Unidas, que iniciaron el proceso y 

dedicaron todo8 estos año8 a la aplicación de la Declaración, tienen el deber 

de llegar hasta el final y culminar la tarea. 

Un sucinto balance de la aplicación de la Declaración durante este año 

justifica cierto optimismo. Hemos acogido como Estados Miembros de nuestra 

Otganisación a dos Territorios que 88 encontraban anteriormente bajo 

administración fiduciaria, a saber, 108 Estado8 Federado8 de Miczoneeia y la 

República de la8 Isla8 Marshall, a los que reiteramos nuestras cálidas 

felicitaciones y nuestros mejore8 deseos para el futura. 

La Cuarta Comisión aprobó, una ves más por consen80, la resolución sobre 

el Sáhara Occidental. La comunidad internacional sigue con interés la 

aplicación del plan de paz y mi delegación aprovecha esta oportunidad para 

alentar a las partes en el conflicto a que den prueba de buena voluntad y  de 

una auténtica voluntad política para disipar las ambigüedades que se oponen A 

la libre clección del pueblo saharaui. 

Las Potencia8 Administradoras de 108 Territorios no autónomos participan 

más en los trabajo8 del Comité Especial, una cooperación creciente que permite 

augurar au disposición a preparar mejor a 108 habitante8 de los Territorio8 

bajo su autoridad para hacerse cargo más adelante de su futuro. 

Aparte del Sáhara Occidental y Santa Elena, la situación geográfica de 

los Territorios no autónomo8 108 agrupe en la categoría de pequeñas islas en 

desartollo y permite definir más fácilmente los problemas que 88 oponen a BU 
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desarrollo. Estos obstáculos con, en primer lugar, los que crea la 

naturalaaa, como el clima, el tipo de suelo y el aislamiento con reepecto el 

reato del mundo! aon también loa obstáculos creados por el hombre por el hecho 

colonial. Entre estos Últimos están las actividades económica8 extranjera8 en 

los Territorios, coneideradae desde hace mucho tiempo como el mayor 

obstáculo. Después de todo, el colonialismo sometió a loa pueblos para 

explotar sus recur808 naturales, explotando 8us recuraos humanor. Ahora que 

108 antagonismos ideológicos ya no existen, un análisis más objetivo y 

pragmático da dichas actividades demuestra que las inversiones económicas en 

los Territorio8 pueden favorecer su crecimiento económico. Crean empleos, 

mejoran las infraestructuras y vinculan los Territorio8 con el mundo externo. 

Con todo, reafirmamos aquí la valides del derecho de soberanía permanente 

sobre las riqueaas y 108 recursos naturales como elemento fundsmental del 

derecho de los pueblos a disponer de sí mismos, ya que un pueblo privado de la 

pose8ión, la utiliaación y el aprovechamiento de 8~8 riqueza8 y recursos 

naturales en su propio beneficio sería incepss de asagurar su independencia 

económica y, por consiguiente, su independencia política. 

Por lo tanto, hay que encontrar el medio de verificar si estas 

actividades no lesionan el derecho de los habitantes del Territorio o si no 

hipotecan su futuro. 

Al respecto, apoyamos la propuesta expresada muchas veces por la 

delegación de M6xico de pedir a las Potencias Administradoras qua comuniquen 

loa indicadores económicos y sociales detallados y actualizados sobre cada 

uno de los Territorios que todavía se encuentran bajo dcminación colonial, 

tales como el ingreso per cápita, el porcentaje de empleos creado8 por las 

actividadea extranjeras, el nivel de los salarios, el costo de vida, etc. 

Tras la libre determinación, los Territorios no autónomos - como el otro 

lado de la moneda de los agrupamientos económicos regionales - corren el 

riesgo da encontrarse marginado8 si no disponen de una infrae8tructura 

económica y política sólida. Quisiera mencionar aquí la conclusión del 

Movimiento de los Países No Alineados, reunido en Accra a nivel ministerial en 

septiembre pasado, 8agÚn la cual no existe estabilidad política en condicione8 

de angustia económica, la cual alimenta las frustraciones y la violencia. 
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Así, para evitar loa que podrían llamarse “efectos secundarios” de la 

libre determinación, alentamos a las Potencias Administradores no sólo a 

establecer condiciones favorables para una evolución pacífica hacia la libre 

determinación, sino sobre todo a que realicen una preparación minuciosa para 

la autosuficiencia económica y la madurea política de loa habitantes de loa 

Territorios. 

Mi delegación sigue convencida de que el aprovechamiento del capital 

humano, merced a un sistema de educación y formación que responda y 

corresponda a las características y necesidades reales de cada Territorio ea 

el medio de lograr este objetivo. Hay que evitar el desempleo y la emigración 

hacia las regiones más prósperas. El fenómeno del rechaao violento que sufren 

loa trabajadores que emigran a loa paises ricos sugiere evidentemente que se 

formulen estrategias apropiadas para cada Territorio, a distintos niveles de 

desarrollo político, constitucional, económico y social. 

Otro aspecto sobre el que insiste mi delegación ea la creación de 

conciencia, en las poblaciones de loa Territorios no autónomos, sobre las 

diferentes opciones políticaa que se lea ofrecen y en cuanto a la garantía de 

que ae respetará la elección que, según sus convicciones, se adapte más a sus 

aspiraciones y sirva mejor sus intereses. Las Potencias Administradoras 

pueden contribuir eficaamante mediante la información a nivel local, pero 

también alentando y facilitando la participación de loa habitantes de loa 

Territorios en distintos coloquios, seminarios y otras actividades regionales. 

Asimismo, alentamos a las autoridades administradoras a que activen el 

proceso de descolonizaciÓn acogiendo a las misiones visitadoras. Ello 

permitiría al Comité Especial contar con informaciones de primera mano y, 

sobre todo, formarse una impresión sobre la atmósfera política y social de loa 

paises Ge que se trate, completando así las informaciones relativas a loa 

Territorios no autónomos que las Potencias Administradoras tienen la 

obligación de comunicar en virtud del inciso Q del Artículo 73 de la Carta. 

taa Naciones Unidas deben seguir desempeñando un papel de promociÓn de la 

aplicación de In Declaración 1514 (XV). El Decenio Internacional para la 

eliminacjón del colonialismo ofrece un marco para una acción más sostenida. 
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En orto contexto, spoyamos las sugerencias de Yugoslavia, hechas igualmente ea 

nombre da los Eetadoe miembros del Movimientos de los Paíser No Alineados, y 

destacamos eepecialmento la recomendachh robre la realiracióa de un estudio 

general de la rituación en cada uno de loa Territorios, para evaluar la 

posibilidad de otganioar loe referéndum de libre detetmiaacióar la propuesta 

de establecer un mecaoíemo concreto de asistencia internacional ea los 

Territorios, ea erpecial ea lo relativo al crecimiento económico y al 

deeartollo, así como también a la protección del modio ambiente; la invitación 

cutrada a loe otgaoismos especialimador da las Naciones Unidas y a las 

entidades fiaaacisras, para que ae e8tablescan programas adecuadosr y el 

pedido dirigido a les iastitucionee de ayuda interaacioaal, pata que ee 

mejoren los ristrmas de enseãanaa ea los Territorios, ee otorguen becar y so 

creen servicios educativos, y ae protejan y promuevan los derechos humanos de 

dicha8 poblaciones. 
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Por último, estamos de acuerdo en cuento el pepe1 importante que loe 

orgsnismos competentes de las Naciones Unidas - y, en perticular, el 

Departamento de Informeción Pública de le Secretaría - deberían desempeñar en 

la difusión de la información relativa a la situación on loa territorios no 

autónomos y al Decenio propiamente dicho. 

La delegación de Madagascar expresa su reconocimiento ente los esfuersos 

desplegados por el Comité Especial con el propósito de mejorar su labor. 

Acogemos con satisfacción la decisión de fusionar sus doe aubcomités y crear 

el Subcomité de Pequeños Territorios, Peticiones, Información y Asistencia. 

Asimismo, hemos tomado nota con satisfacción del espíritu de racionaliasción 

concretado mediante la elaboración de una resolución general. Pero, sobre 

todo, hemos seguido con interés las iniciativas adoptadas con el propósito de 

actualizar la redecci6n y el texto de los proyectos de resolución. Lamentamos 

que no se hsya podido lograr un consenso. No obstante, queremos creer que los 

diferentes intercambios de opiniones que se han suscitado reflejan las 

respectivas convicciones de las diferentes partes de defender de la mejor 

manera posible la causa de la descolonización. 

Estamos persuadidos de que esos hiatos son pasajeros. Un adagio malgache 

afirma - y los trabajos de nuestra Organisación lo han demostrado con 

frecuencia - que a veces hay que pasar por un poco de desorden para llegar a 

la armonía, 

Para finaliaar, quiero expresa- mi deseo de que el Decenio internacional 

para la eliminación del colonialismo logre pleno éxito y de que, en el alba 

del siglo XXI, los pueblos, por fin liberados del colonialismo, trabajen 

juntos en la edificación de un mundo de paz y de prosperidad. 

Sr. iLEUMING (Santa Lucía) (interpretación del inglés)8 Los 

18 territorios no autónomos existentes, ubicados predominantemente en las 

subregiones del Caribe y del Pacífico, tienen numerosos problemas comunes que 

son peculiares de los pequeños países insulares en desarrollo, incluido8 

economías y ecosistemas frágiles, vulnerabilidad ante los desastres naturales 

y fuerte dependencia de sus Potencias Administradoras. Muchos de los 

dirigentes de esos territorios han expresado su preocupación con respecto a su 



Español 
NN/5/Pv 

Al46lPV.49 
-22- 

Sr. ,Flemmina.Senta.Lucia 

viabilidad económica y  finenciere antes de lograr la independencia. LS 

viabilidad económica de esos territorios depende en gran medida de la 

ssistencia económica y técntca que les proporcionan sus respectivas Potencias 

Administradoras, las cuales, de conformidad con la Carta de las Naciones 

Unidas, tienen la responsabilidad primordial con respecto al desarrollo de ía 

autonomia de aquellos. Por consiguiente, se plantean nuevos desafíos al 

considerar las aecesicYade8 de esos grupos de territorios, y se deben adoptar 

nuevas estrategias. 

Debe encomiarse el debate que se ha puesto en marcha para reformar 105 

procedimientos y las prhcticas de las Naciones Unidas. No obstante, se debe 

recalcar desde el comienso que toda reforma en es8 sentido debe reconocer como 

supremos los intereses y las necesidades de los pueblos de esos territorios. 

Al mismo tiempo que nosotros, 8n las Naciones Unidas, estamos revaluando 

nuestro enfoque del proceso de descolonización, las orgsniracionee 

subregionales, así como también otras organizaciones internacionales, están 

adoptando importantes iniciativas encaminadas a abordar los problemas y las 

preocupaciones de los territorios no autónomos dentro de sus respectivas 

esferas de influencia. Los comunicados emitidos por la Comunidad del Caribe 

(CARICOM) y el Foro del Pacífico Meridional ante las Naciones Unidas en sus 

recientes reuniones en la cumbre dan testimonio de ello. Los propios 

dirigentes de loa territorios no autónomos se están reuniendo con mayor 

frecuencia para abordar en forma colectiva muchos de sus problemas. A juicio 

de mi delegación, estos acontecimientos anuncian nuevas actitudes con respecto 

al proceso de descolonización. 

En la región del Caribe 88 han adoptado varias medidas con el fin de 

garantizar una creciente participación de los territorios no autónomos en 105 

organizaciones regionales. La Conferencia de loa 12 Jefes de Gobierno de la 

Comunidad del Caribe (CARXCOM), que 88 reunió en Saint Kitts y Nevis en julio 

de este año, otorgó la condición de miembros asociados a las Isla8 Virgen86 

Británicas y a las Islas Turcas y Caicos, y la condición de observador a 

Anguila. En la reunión en la cumbre celebrada en 1990, los Jefes de Gobierno 

sutoriaaron al Secretario General de la CARICOM a celebrar consultas con el 

Gobierno del Reino Unido, como Potencia Administradora de Anguila, con mira8 
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a fortalecer la poeición de ese Territorio dentro de la región de la CARICOM, 

Ea el documento de trabajo sobre las Islas Vírgenes Britdnicas presentado al 

Comité Especial se hace referencia a dichas consultas. Cabe seilalar tsmbién 

que Montserrat ya es miembro pleno de la CARICOM. 

Bl Banco de Desarrollo del Caribe y la Universidad de lar Indias 

Occidentalas, ambos institutos asociados de la CARICOM, siguen desempeí5aado un 

papel muy activo en el desarrollo económico, social, educacional y cultural de 

los territorios no autónomos del Caribe. Mi delegación abriga la esperan88 de 

que el papel impqrtanto que las organisacionea regionales y eubregionalee 

dssempeíían en el proceso de descoloniaación se amplíe con el fin de incluir 

una relación do trabaje &s estrecha entre el Comita de los 24, la CARICOM y 

otras organisaciones similares de la región del Pacífico. 

El Comit& de Desarrollo y Cooperación del Caribe, a travds de sus 

períodos de sesiones 8 nivel ministerial, 88 ha esforaado por lograr que los 

territorio8 no autónomo8 tengan un acceso mbs amplio a las Naciones Unidas y a 

sus organismos especialirados. El representante de las Islas Vírgenes de los 

Estados Unidoa detalló esaa actividades en muchos período8 de sesiones de la 

Cuarta Comisión. Dado que estor grupos regionales y subreglonales siguen 

desempeñando un papel importante en los asuntos de 108 territorio8 no 

autónomos, así como también en los asuntos económico8 y político8 

internacionales, es conveniente que participen en los trabajos de las Naciones 

Unidas encaminados a la aplicación de la Declaración. 

Habida cuenta de estas consideraciones, mi delegación recomienda que el 

Comité Especial celebre consultas con la Comunidad del Caribe, el Foro del 

Pacífico Meridional ante las Naciones Unidas y otras organizaciones regionales 

e internacionales dentro de cuyas esferas de influencia se encuentran 

actualmente esos territorios. 
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He recalcado en todas partes la importancia de la mayor cooperación y 

participación de las Potencias Administradoras en el proceso de 

descoloniaación. Por ejemplo, la tradicional institución de las misiones 

visitadoras tiene que ser rejuvenecida. El informe del Presidente interino 

del Comité Especial con respecto a las misiones visitadoras describe un 

panorama más bien sombrío. No obstante, hay algún motivo de aliento en las 

declaraciones de ciertas Potencias Administradoras, especialmente una, que 

informó al Presidente interino que laa Naciones Unidas podrían ser invitadas 

ya el año próximo a enviar una misión visitadora al Territorio que SUY 

encuentra bajo su administración. Otras Potencias Administradoras tambidn han 

indicado que est&n dispuestas a examinar la posibilidad de recibir misiones 

visitadoras, por lo que debe alentárselas en esos empeños. 

Dentro del ámbito del Decenio, es necesario seguir realisando seminarios 

anuales en las regiones del Caribe y del Pacífico luego del éxito da los 

dos seminarios regionales efectuados durante la conmemoración del trigésimo 

aniversario de la firma de la Declaración. La necesidad de que se celebren 

más seminarios ha quedado ampliamente demostrada por la participación activa 

de los gobiernos de los Territorios no autónomos, íos gobiernos regionales y 

las organisaciones no gubernamentales interesadas. Estos seminarios, llevados 

a cabo en aoaas de concentración de Territorios no autónomos, han de brindar 

una oportunidad para el intercambio de opiniones entre los dirigentes 

políticos y los de las comunidades locales de los Territorio8 no autónomos, y 

los miembros del Comité de los 24. Del mismo modo, los seminarios, si soa 

adecuadamente planificados y llevados a la práctica, pueden convertirse en un 

canal importante para la difusión de información entre los pueblos de 10s 

Territorios no autÓn.;r los. 

Por último, mi delegación ha de seguir cooperando con todas las 

institucioaes pertineates para adoptar nuevas estrategias tendiente8 a 

promover los intereses de los pueblos de loa Territorios no autónomos que aún 

quedan, con miras a facilitar la rápida y definitiva aplicación de la 

Declaración. 



Eapa 
LK/G/cr 

A/4ti/PV.49 
-27- 

Br. (Checoslovaquia) (interpretación do1 inglés); El año 

paaedo manifestamos en este foro! 

“Mi delegación ha seguido este año con gran interés el examen de las 

cuestiones de descolonisación en la Cuarta Comisión y con especial 

interdr el debate de este tema en la plenaria de la Asamblea. Nuestro 

intetée ee ha basado en la curiosidad1 nos preocupaba raber si el nuevo 

espíritu de las relaciones internacionales, la independencia de Namibia y 

loe progresos ea los eefueraos por resolver algunas otras cuestiones que 

88 emparejan, correctamente o por simple costumbre, con el tema de la 

descolonisación ee reflejarían también en lne labores del actual período 

de sesiones de la Asamblea General.” , (BLpsEw .d) 

En eate sentido, el año pasado observamoe que el progreso en el enfoque de las 

Naciones Unidas con rerpecto a la erradicación del colonialismo sa difería 

hasta una etapa ulterior y expresamos la esperanas de que 1991 fuera ece 

momento. 

Ya rabemor que fuimos excesivamente optimistaa, tanto el año pasado como 

éste. Bs cierto, sin embargo, que el Comité de Descolonixación ha logrado 

algunos éxitos. Se creó un grupo de trabajo y sus dos Subcomitís se 

fusionaron en uno. Se aprobó la llamada resolución Ómnibus aobre 10 pequeños 

territorios. Se han introducido mejoras menores en algunos de los proyectos 

de resolución preparados por el Comité de Descolonixación. Por último, los 

textos de los proyectos de resolución originales aprobados por el Comité de 

los 24 la semana pasada indican que se ha ido un poco más allá. 

Sin embargo, nosotros queremos ofrecer una opinión diferente. La 

creación del Grupo de Trabajo no fue fácil. Además, durante cierto tiempo 

hubo dos: uno que 80 basaba en el Comité de loa 24 y otro que lo hacía en la 

Cuarta Comisión. Este no fue un buen ejemplo de pensamiento y voluntad 

sinceros de llegar a un acuerdo por aquellos de noeotror que nos ocupamos de 

cuestionen de descolonitación en las Naciones Unidas. A partir de las 

pruebas, el Grupo del Comité de loe 24, que logró algunos progreson concretos, 

fue máe exitoso, por lo que queremos expresar nuestro reconocimiento a 8u 

Presidente. 
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Sin embargo, no podomoe noger que BUS reeultados también son 

contradictorioa. Ls fusión de los dos Subcomités puede considerarse como una 

medida útil, pero sólo tiene importancia en materia de procedimiento, ya que 

no afecta al programa, que tambihn fue fuaionado mecánicamente, por lo que 

contiene cuestiones que sólo pretenden preocuparae y tener interds en el 

destino de lee últimas naciones quo se encuentran todavia bajo dominación 

colonialr en realidad, no brindan ningún aporte a loe objetivoe de la 

deecoloniaación. Esto tampoco alcanaa al contenido de lae cuestiones que se 

examinan. 

La lun verde dada por el Grupo de Trabajo a la labor sobre la resolución 

ómnibus y a au aprobación final, ei bien hubo algunos problemas, resultó un 

éxito. No obstante, lo que esté en tela de juicio es si IU forma actual 

corresponde plenamente a lae ideae del iniciador original, la delegación de 

Noruega. Ee cierto que los 10 proyectos de reaOluCiÓn 08 consolidaron en unor 

lo mismo ha ocurrido, al menos parcialmente, con nu contenido. Tambi¿n 88 han 

especificado con mayor detalle nlgunas disposiciones sobre peque308 

territorios. No obe tante, sigue siendo cierto que muchar coaao superfluas se 

repiten en el texto de la resolución ómnibus y que lar declaraciones podrían 

haber avanaado mucho más hacia recomendacioae8 y conclusiones concretas. 

LQué hay acerca de loa otros resultados de las deliberaciones del Grupo 

de Trabajo? Kómo vamos a evaluar el hecho de que oe ha confirmado la 

necesidad de que el Comité de loa 24 continÚe tratando los problemas del 

am sin tener en cuenta los acontecimientos registrados en Sudáfrica ni 

su propio programa, al que a menudo 88 hace referencia con respecto a otras 

cuestiones? En realidad, este Último no hace alusión al m. Tampoco 

debería haberla en el material presentado por el Comité de los 24. LQué tiene 

que ver la descolonización con el régimen saliente del m, 

independientemente de lo inaceptable, condenable e inhumano que haya sido en 

au momento7 Creemos firmemente que podemos considerar al no-, en forma 

consciente, sólo como una cuestión de derechos humanos que debería tratarse en 

la Tercera ComisJÓn y en loe debates políticos que se realizan en las sesiones 

plenarias de la Asamblea General, pero no sin reflejar loa progreaos y los 

cambios que han tenido y tienen lugar en 080 país. 
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Ea lo que se refiere ci otros proyectos de resolución del ComiL de 

108 24, sólo un erperto podría diecornir los poquefioa cambios que se han 

introducido. En nuestra opinión, en algunas aspectos eaoe tortor han 

avanzado, poro han cambiado mucho menoe que el mundo, La comparaci¿n entre la 

situación mundial en 1990 y los textos del año pasado con la rituación mundial 

en 1991 y loe textos preeentadoe este aiio demuestra que los proyectos de 

reroluci¿n aprobadoa eate año son peores. Reflejan el momento actual y el 

cambio en lar condiciones en menor medida que 01 aSo parado. Incluso tienen 

menor en cuenta que el aiio pasado los acontecimientos producidoe en una parte 

determinada del mundo. Este año, en forma más transparente que el sao pasado, 

ee rofloren a cueetiones que no eatin relaciousdse con el programa del Comit6 

de Descoloniracidn. 
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Recientemente, el Comité do los 24 ha comsnmr\do a moverse, partiendo de 

la encrucijada en que so encontraba el silo paaado. Lo admitimos. También ha 

comenaedo a rnoc rae en la dirección correcta, y esperamos que nuestro deseo no 

sea la única beee para esta evaluación. Pero ha fijado esta dirección muy 

lentamente. Y en ocasiones, vuelve hacia atrae y se pierde. Es como si 

alguien cambiase ligeramente las eeñalee de la carretera para el conductor que 

se ha perdido, como si algunos de loe pasajeros, algunos miembros del Comité 

de los 24, utiliaasen el freno de mano o echasen el ancla. Me pregunto por 

qu6. LAcaso no tienen prisa7 

No podemos sino creer que el próximo año estos pasajeros, para los que 01 

curso de la historia no ee agradable, reconocerin que no hay otra alternativa 

y no frenarán al Comité, sino que comenrarbn a ayudar al conductor a encontrar 

el mejor y más oficaa camino. De otra forma se bajarbn. Desafortunadamente, 

hasta ahora pensamos que loa que so bajan son loe que van en la dirección 

correcta. ¿Qu/ eucedo con los demás pasajeros? Quedan muy pocos dispuestos a 

mover las coaas en la dirección correcta. ¿Habri menos pasajeros7 Estamos 

seguros do que están considerando esta cuestión muy seriamente. Nosotros 

también. Al mismo tiempo pensamos en lo que podría hacerse con el Comité. 

Hay mucho que hacer, pero no menos que lo que había que hacer el año pasado 

por esta época. 

Por ejemplo, ahora parece más urgente comenaar a reforzar sin demora el 

sentido de propósito de este órgano. Checoslovaquia ert6 esencialmente a 

favor do una mayor concentración y reducción del número de los períodos do 

sesiones del Comité de los 24, do presentar a la Asamblea General un número 

menor de recomendaciones para su aprobación y de modificar dichas resoluciotles 

y decisiones eliminando las disposiciones anticuadas y extrañas. Consideramos 

que sería Útil recortar los fondos asignados para las actividades del Comité 

de los 24, disminuir el número total de los períodos de seaiones, limitar el 

numero de documentoa, y restringir la participación de peticionarios a los 

reprerrentaotos de territorios no autónomos. 

Al mismo tiempo, consideramos que no está lejano el momento en que 

incluso la Asamblea General tendrá que modificar la miqióo de la Cuarta 

Comirión. Se hicieron propuestas para unir la Cuarta Comiaibn con 1s Comirión 

Política Especial. Opinamos que esta propuesta ya no 80 prematura. Sería 

poco perrpicao rechazarla de plano. 
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Deben considerarse reaponsablemente éetae y muchas otras propuoatae, 

Deseariamos comenaar el examen de laa mismaa lo antes posible. Consideramos 

que el Cornil6 de los 24, al que esperamos 8u nuevo Preeidente proporcione un 

renovado impulso, debe ser presidido por una persona competente procedente de 

la rlrqión, encargada de la erradicación de loe últimos vestigios del 

coloaialismo, y del psis que desee enfocar esta tarea en una forma no 

tradicional ni fosilinada. Deberiamos seguir considerendo todas las opiniones 

progresivas de la Cuarta Comisión. Por consiguiente, apoyamos plenamente la 

propuesta de au actual Presidente de eatsblecer un grupo de trabajo formal de 

la Comisión do composición abierta. Y no podemoe dejar de preguntarnos por 

qub ebta propuesta no cont0 con el apoyo inequívoco que merecía en el último 

período de sesiones del Comitd de los 24, que tuvo lugar la semana pasada, 

Además de la propueata formal de introducir cambios en los brpanos de las 

Naciones Unidas que se ocupan de la descolonización, también debemos examinar 

las reservas expressdae por varios Estados respecto del resultado de 8~8 

trabajos. Anter de comenzar, quisi¿ramos indicar con satiafaccibn que BI ha 

eliminado la prictica infundada, de larga data, que rurpib de alguaa parte, en 

la que 60 estipulaba el derecho del Comité de los 24 de elaborar todaa, o casi 

todas, las resoluciones de la Aramblea General robre descolonioación. Nos 

agrada que ante8 de la aprobación de las resoluciones presentadas por el 

Comité de los 24, la Cuarta Comisión las considerase, modificase - y no deseo 

decir de forma suficiente - y las aprobase, contrariamente a la práctica 

anterior, estereotipada e insostenible, en la que sólo tomaba nota de ellas. 

Por lo que respecta a los textos del Comité &e los 24, un observador 

casual podría tener la impresión de que en 1991 todo el trabajo se concentraba 

en la defensa de los mismos antiguos proyectos de resolución contra los que se 

atrevían a solicitar la eliminación de disposiciones anticuadas. Los textos 

siguen fórmulas anticuadas y están redactados de forma estereotipada. La8 

concluriones a que se ha llegado este año son prácticamente similares a las 

del año pasado. Las resoluciones que debía aprobar la Asamblea General, y que 

el Comité de los 24 siempre aprobaba, ligeramente mejoradas, estaban 

anticuadas. Contienen crítica8 demaaiado severas, tienen una naturalera de 

confrontación y no reflejan los progresos alcanaadoe en el mundo o eu la6 

regiones iateresadae, sobre tobo en el Africa meridional. Contieaen 

terminología que se abandonó hace mucho tiempo, ataque8 ínútíler y relectivos 
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de alguaos Estados y en muchos caeo reflejan el hecho de que alguno8 Estados 

utiliaan al Comité de loe 24 como plataforma para presentar OUB objetivo8 

politicor, que tienen poco que ver con el proceso de descolonioación.* 

Mi delegación ha continuado espreaando durante ~80s ciertas criticar de 

la labor de los Órganos de las Naciones Unidas que tratan de la 

descolonioación. Pero también ha repetido permanentemente nuestra posición 

mobrs la descoloniaación como fenómeno. Quisiera declarar una vea m68 que 

Checorlovaquia opina invariablemente que la esfera de la descolonización ee 

uno de los objetivos inmumtIt~iblem de las Naciones Unidse en la actualidad. 

No queremos eliminar el tema de la deecoloaiaacibn del programa antes de que 

80 elimine el colonialismo ea todas IUI manifestaciones. M6s bien al 

contrario. Deseamos contribuir a la consecución de este objetivo. 

La participación activa de Checoslovaquia demde la creación de las 

Naciones Unidas ha tenido por finalidad contribuir a la aplicación y 

fortalecimiento de los principios de la Carta de las Naciones Unidar y de lar 

decirioner y reroluciones de la Organiración, Igualmente, como paia libre y 

democrático, consideramos de importancia primordial denunciar al colonialismo 

y al racismo como prácticas que violan las normas de comportamiento 

internacional e impiden a los pueblos sometidos a estas ptbcticae ejercer su 

derecho 8 la libre determinación, consagrado en la Carta de las Naciones 

Unidas y en las resoluciones históricas de la Asamblea General 1514 (XV) 

(1960), teniendo en cuenta la resolución 1541 (XV). 

Sr.AGI m (Papua Nueva Guinea) (interpretación del inglés) : 

La larga y estrecha relación, y especialmente la cooperación, entre los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas en materia de descoloniaación ha 

producido logros notables en la esfera de la descolonización, siendo los 

Últimos la independencia de Namibia en 1990 y la reciente admirión de los 

Eatados Federados de Micronesia y la República de las Islas Marshall como 

Miembros de pleno derecho de las Nacionsr Unida8 on 1991, marcados por otro 

* Rl Sr. Nyakyi (República Unida de Tansarría), Vicepresidente, ocupa 
la Prerideacia. 
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hito importaatol 01 trigésimo snivmtrario de la adopción de la Doclarsción 

robte la concernión de la independencia a loa paises y puebloa colonialoa. 

Coa la independencia de Namibia y el inicio de la aplicación del Plan do 

las Necionos Unidas ea el Sáhara Occidental, tenemos la esperanoa de que 

pronto el pueblo de eate Yltimo pueda ejercer su derecho a la libre 

determinación y la independencia, poaiendo fin aei al último capítulo de @oa 

cuestión 40 tan larga data. 
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Los profundos cambios que se han producido en el panorama mundial, 

particulermente en las relaciones entre las dos grandee Potencias y eus 

Partidarios, sin duda tendrán un efecto de gran alcance en cuestiones de 

lmportencia y trascendencia para los Miembros de las Naciones Unidas, tento 

individual como colectivamente. 

Ciertamente, nuestro pasado m6s reciente se recordará como un hito 

decisivo en la historia del mundo y de lee relaciones internacinales. Cómo 

haremos frente a estos desafíos y redefiniremos y reevaluaremos nuestros 

objetivos y prioridadee debe ser hoy una preocupación real de todos los 

Estados Miembros. 

De manera similar, este pasado reciente ha constituido un hito en la 

labor del Comité Especial de descoloniaación y de la Cuarta Comisión, que han 

tenido que reevaluar y revisar sus esfuerzos más efectivamente para ajustarlos 

a las condiciones singulares y específicas, así como a los problemas que 

aquejan a los pueblos de los 16 Territorios no autánomos, la mayoría de los 

cuales son islas pequeñas diseminadas en el Océano Pacífico y el Mar Caribe. 

Papua Nueva Guinea continuará contribuyendo a estos esfueraos y apoyaría 

la fusión sugerida de la Comfsión Política Especial con la Cuarta Comisión 

para formar la Cuarta Comisión Política Especial en la erperanoa de unificar y 

mejorar la eficacia del sistema de las Naciones Unidas. 

Sobre la base de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas y la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 

pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

General, quisiéramos repetir una vez más que factores tale8 como la extensión 

territorial, la situación geográfica, el tamaño de la población o de 10s 

recursos naturales de ningún modo deben impedir que los pueblos de los 

pequeños Territorios ejerzan su inalienable derecho ò la autodeterminación y 

la independencia. Mientras continuamos adhiriéndonos firmemente a eso8 

principios, somos conscientes de que crear en los pequeños Territorios 

insulares las condiciones políticas y socioeconómicas óptimas para el libre 

ejercicio del derecho a la autodeterminación y la independencia requeriría 

esfuerzos especiales por nuestra parte y por parte de la comunidad 

internacional en conjunto, y especialmente por parte de las Potencias 

Administradoras. 
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Papua Nueva Quines cree firmemente que eetos esfueroos deben baaaree en 

inEormación de primera mano y coincidir con los deseos y aspiraciones de los 

pueblos coloniaados y sus territorios. Las recomendaciones de la Cuarta 

Comisión a la Asamblea General, así como los informes del Comit6 Especial de 

descoloniaación de este añO, deben reflejar la principal preocupación de la 

comunidad internacional, es decir, las condiciones y loa problemas específicos 

a que ae enfrentan loe pueblos de los Territorios coloniales. 

Loe problemas a que han de hacer frenta loa pequeaoe Territorios son 

singulares y característicos de este grupo de países, y en muchos canoa se 

suman a los propios de loa países insulares en desarrollo y rodeados por el 

mar. Además de los grendee problemas de tener una población reducida, 

recursoe naturales limitados, economías de monocultivo y vulnerabilidad a loe 

desastres naturales, para sólo nombrar unos pocos, tambi6n se enfrentan a los 

efectos de una explotación no planificada de los recursos naturales, la pesca 

de enmalle y de deriva, el daño al medio ambiente y a la ecología, y el UIO de 

estas pequeñas islas para actividades ilícitas como el tráfico de drogas y el 

blanqueo de dinero. La comunidad internacional está obligada a protegerlos de 

tsles actividades perjudiciales. Las Potencias Administradoras ron laa 

principales responsables a este respecto. Su continua cooperación con las 

Naciones Unidas uo sólo es esencial sino que constituye une obligación 

derivada de sus responsabilidades como Potencias Administradoras en virtud de 

la Carta de las Naciones Unidas. 

Por lo tanto, mi delegación continúa concediendo la mayor importancia al 

envío de misiones visitantes de las Naciones Unidas a loe Territorios no 

autónomos, incluida Nueva Caledonia. En consecuencia, la cooperación y 

participación de las Potencias Administradoras se considera esencial. Los 

esfuerzos del Comité Especial de descolonización y los buenos oficios del 

Secretario General deben aumentarse con miras a continuar y ampliar el diálogo 

con las Potencias Administradoras a este respecto, 

Como país empeñado en la consecución de un derecho humano fundamental, el 

derecho a la autodeterminación, Papua Nueva Guinea comparte con otros Estados 

Miembros de las Naciones Unidas una gran satisfacción y acoge con beneplácito 

las medidas positivas adoptadas durante el año pasado por las autoridades 

sudafricanas para el desmantelamiento del aparthrid. No obstante, nuestra 

delegación coincide con la opinión de que todavía no ha llegado el momento de 



abendonar la vigilancia y de que deben mantenerse lea (ranciones 

internacionales hasta que las autoridades sudafricanas hayan cumplido todos 

los requisitos eatipuladoe en la Declaración sobre al ~ y SUS 

consecuencias destructivas para el Africa meridional, de 17 de septiembre 

de 1990. 

La descoloniaación siguo toniondo prioridad ea el panorama mundial, y las 

Naciones Unidas deben continuar dosempeaando el papel rector en la asistencia 

a loa pueblos intererados on lograr ese objetivo, El impulso logrado con la 

independencia de Namibia tendra pronto, eopero, otro resultado positivo con la 

aplicación del Plan de Accibn de las Naciones Unidas para el Sáhara Occidental. 

Hemos entrado ya en el último decenio del presente siglo y hemos fijado 

el calendario definitivo de nuestros esfueroos finales para erradicar 

completamente el colonialismo, el racismo y el ~ de la fae de la 

Tierra. 

Por lo tanto, exhortamos a la Asamblea Ueneral a que asigne al Comité 

Especial de descoloniaación y a la Cuarta Comisión las tareas y los fondos 

adecuados para dirigir los eefueraos internacionales hacia el logro del 

objetivo fijado en la resolución 43/47 de la Asamblea General de garantiaar la 

descoloniaación completa para el aão 2000. 

Los Estados Miembros han defendido y perseguido incesantemente los 

principios y objetivos de las Naciones Unidas a través del Comité Especial y 

de la Cuarta Comisión, y, entre ellos, los relativos a la autodeterminación y 

a la independencia nos han sido especialmente caros. No debemos olvidar que 

la mayoría de los pueblos y países de la comunidad internacional presentes en 

esta Asamblea fueron antes colonias. Conocemos perfectamente la lucha por la 

libertad y la igualdad en todos los continentes. 

A la lua de esta historia activa de cooperación por medio de las Naciones 

Unidas, exhortamos nuevamente a 106 Rstados Miembros, y especialmente a las 

Potencias Administradoras, a mantener el impulso en apoyo de escribir el 

capítulo final de la dercolonitación. 

Por último, nuestra delegación apoya plenamente la declaración que acaba 

de pronunciar el Repr seotanto Permanente de Santa Lucía, qU0 88 también 

Presidente de la Cuarta Comisión, Asimismo, respaldamos plenamente las 

recomendaciones que prerentó a emta Asamblea. Espero que loa Miembros también 

las hagan suyas, como nosotror. 
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fi. (Vaauatu) (interpretación del íagl&a)r Por importante 

y simbólico que sea el camino que lleva desde un asiento en el Salin de la 

Aeamblea Geaeral hasta loa escaloaro que conducen a esta tribuna, sin embargo, 

es muy breve y muy fécíl. Pero ea muy largo y mucho meaos facíl el que deben 

recorrer para llegar a esta Sala, en particular, loa pueblos de pequeños 

países gobernados por otros mia poderoaoa desde el punto de vista militar o 

económico. Por esta raaón, creemos que el proceso de deacoloníaacíón debe 

seguir aíeado ua importante punto central para la comunidad internacional. 

La mayoría dã loa Territorios no autónomos que aún figuran en la lista de 

lea Naciones Unidas boa pequeaaa islas situadas ea el Pacífico y el Caribe. 

Tal vea algunos de ellos DO deseen ser políticamente independientes. Ese ea 

su derecho. Apoyamos el desecho de loa pueblos de todos loa territorios a 

elegir y determinar su propia suerte, de conformidad coa sus propias 

aapíracíoaea. Sin emhsrgcj, otros si desean ser políticamente independientes, 

reívíaUícar su soberanía y recuperar sus propias ídeatídadaa nacionales. Del 

mismo modo, apoyamos au derecho a reclamar SUI propios futuros y a escribir 

sus propias historias. 

Independientemente del tamaño de un territorio o de su población, 

cualesquiera fueren su ubicación geográfica, Bu8 recuraos naturales o el nivel 

de su desarrollo económico, SUS pueblos tienen el mismo derecho a la libre 

determinación e independencia que han ejercido los pueblos de los países que 

antes figuraban en la lista de Territorios no >utónomoa. No obstante, estos 

factores a menudo 8e combinan para hacer que el viaje de loa restantes 

Territorios no autónomos 5ea 6s largo y más difícil. 

Las opiniones del Gobierno y el puebla de Vanuatu sobre lae diversas 

r.uesticnes relacionadas con la daecolonización que examinan actualmente las 

Naciune8 Unida8 son conocidas públicsmente y no es necesario repetirlas aquí 

ea detalle. En resuma, renovamos nuestro compromiso de acatar la Carta de 

las Naciones Unidas y seguir trabajtndo coa todos loa miembros de la comunidad 

íntaraacíoaal para contribuir a modeiar un mundo libre de toda forma de 

colonialismo. 

Nueva Caledonia, Timor Oriental, el SBhara OCcídentaI y todos loa demar 

Territorios no autónomos tienen sus historias propias y únicas, Cada uno de 

ellos tiene su propio y único coajunto de circunstancias y bus propias 
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dificultades. Cada uno de ellos puede recibir una gran ayuda para analiosr 

estas circuaetancias y resolver eetas dificultades, mediante la aplicación 

constante de los principios y prkticar de las Nacionmr Ua\das. 

El Decenio internacional para la eliminación del colonialismo fue 

establecido de conformidad con eaoa principios y prdcticas. Este Decenio, que 

fue .ma importante iniciativa del MovimJento dm loa Países No Alineados, puede 

contribuir a abreviar y facilitar el camino de los realantes Territorios no 

autónomos. Nos hemos sumado complacidor a la adopción de la resolución 43147 

de la Asamblea General, que estableció este Decenio, o igualmente no8 

srntiremoa complacido8 al unirnos a la aprobación de un plan de scción que 

tendrá por finelidad anunciar el comienao de un numvo siglo libre de 

colonialismo. 

Al reopecto, encomiamos el informe del Secretario General que aparece ea 

el documento A/46/634. Tomamoe nota del anexo a dicho informe y apoyamos en 

general IU reoumen de las opiniones y eugerenciar presentada8 al Secretario 

General en relación con el plan de acción solicitado en la reeolucióa 43/47 de 

la Asamblea Genercll. Sin embargo, observamos que ab ha dotslioado una 

importante omisión en ene reeumen, y como uno de 108 autores del proyecto de 

resolución A/46/L.22 pedimos respetuosamente que IBO corrija el anexo al 

informe a fin de subsanar esta importante omisión. Lo omitido puede 

encontrarse en el informe del Secretario General que figura en el 

documento B ‘461593. 

En dicho documento se reproduce el informe del Grupo de Trabajo del 

Movimiento de los Países No Alineados aobre descolonización presentado a la 

Décima Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Paíse8 no 

Alineados , celebrada en Ghana del 2 al 7 de septiembre de 1991. La 

Conferencia aprobó ese informe por unanimidad y fue transmitido al Secretario 

General por el Representante Permanente de Yugoslavia en su calidad de 

representante del actual Presidente del Movimiento de los Paires No 

Alineados . El inciso h) del párrafo 3 del informe dice lo riguiento: 

“h) So debería invitar a los Ertador Miembros a que examinen la 

poribilidad de adoptar en el ámbito nacional medidas, inclurive 

legi8lativar, que: 
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1) Disuadaa de toda medida y actividad, comercial o de otra 

íadole, que pueda ber perjudicial al ejercicio del derecho de libre 

determinación e iodepeadeacIa da los pueblos de los Territorios no 

a ,tónomos reetaates 1 

ii) Promuevan el pleno respeto de los derechoe humanos de loa 

pueblos que vivea bajo domiaio extraajero y facilitea eu recurso a 

procedimientos judiciales para obtener iademnimacioaes econdmicas y 

socialeal” (A/46/593,) 

La redacción del anexo al iaforme contenido ea el documento AI461634 

difiere ea dos arpectos muy importaates. Ba la aeccióa IV, párrafo 16, ae 

dice que “los Estados Miembros deberían tomar a nivel nacional disposiciones, 

incluidas las leqislativas . ..II. Este texto difiere significativamente de le 

propuesta formulada por los Ministros de Relaciones Exteriores del Movimiento 

de loo Países No Aliaeados. En dicha propuesta eimplemeate ee invitaba a los 

países a que examinaran la posibilidad de adoptar talos medidas. Memis, el 

anexo al iaforme que figura ea el documento AI461634 omite por completo la 

segunda parte de esa recomendación ea el sentido de que promuevan el pleno 

rerpeto de los derecho6 humanos y faciliten el recurao a loa procsdimieator 

judiciales. 

Conrideramos ::ue se trata de uaa omisión importante, El Grupo de Trabajo 

del Movimiento de los Países No Alineados recomendó ambas parte8 de ese 

párrafo y ellas fueron aprobadas por los Ministros de Relaciones Exteriores. 

Por consiguiente, estimamos que no debió haberse omitido la segunda parte del 

párrafo. En el resumen de las opiniones y sugerencias presentadas al 

Secretario General debería aparecer todo el pkrafo. 

Hay acuerdo general en el aentibo de que, con motivo de ente Decenio, se 

ha exhortado a la comunidad internacional a que enfoque las cuestiones de 

descoloniración pendientes de una maaera amplia, cooperativa y franca. 

Debemou estar abiertos a todas lar nuev81 idean que estimulen el diálogo 

constructivo y el respeto del imperio de la ley, ea lugar de declaracioaer 

retóricas y anticuadas y el recurao rápido a la fuersa de lar arman. Bl 

Hovimiento de los Paires No Alineado8 riempre ha coaeiderado que el procero de 

dercoloniracióa involucra la formación del respeto de lnr derachoa humanoa. 

Arimirmo, eatimamos que ha de 8er uaa labor constructiva iavitar a lar paire8 
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8 que estudien la poribilidad de adoptar medidas que puedan facilitar el 

recurso a loe procedimientos judiciales. Indudablemente, el mundo ha 

presenciado demetriado recurtso 8 la violencia. ¿Por qu8 no alentar en cambio 

loe procedimientos judicialea pacíficos? 

Resulta importante observar que esta rugerencia presentada al Bscretario 

Qeneral por los Ministrar de Relaciones Exteriores de los países no alineadoa 

ya cuenta con el apoyo abrumador de los Estados Miembros de las Naciones 

Unida@. Los Jefea de Gobierno d-1 Foro del Pacífico Meridional formularon una 

propuesta eimilar en xua dos últimas reuniones. Al respecto, es conveniente 

examinar loe documentos AI451456 y A/46/344. Tambidn sería Útil recordar el 

documento A/AC.109/1040, que contiene el reeumen de los debates del Seminario 

Regional Asia-Pacífico sobre Descolonisaci¿n, celebrado ea Vanuatu en mayo 

de 1990. 

Una vex más destacamos el hecho de que la augereacia incluida en el 

inciso h) del pkrafo 3 clel informe del Grupo de Trabajo da1 Movimiento de los 

Países No Alineadoe, aprobada por los Ministros de Relaciones Bxteriores de 

los paíser no alineados y presentada al Secretario General, no prejuaga acerca 

de la cuestión, Cada país queda en libertad de decidir ri desea. o inclusive 

si puede en virtud de au propia legislación, considerar la adopción de las 

medidas propuestas en dicho párrafo. 

Vanuatu, uno de loa Miembro8 mia pequeños de las Naciones Unidas, sigue 

profundamente comprometido con el proceso de descolonización y está dirpuerto 

a unirse a la comunidad de naciones como resultado de ese proceso. En 

conxecuencía, estamos diapuestos a eatrechar filas con todos los que procuran 

entrar al próximo milenio librea del colonialismo y de lux diversos 

vestigios. Sabemos que esta tarea no será fácil, pero 88 una tarea necesaria 

si queremos legar a la próxima generación un mundo que haya avanxado un paro 

máo en el proceso de la evolución humana que el mundo que heredó erta 

generación. 
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Br. RAXU (India) (interpretación del inglír)l Hace 46 afiox, loe 

Miembro8 de la8 Naciones Unidas recibieron ua legado sagrsdo de oua 

fuadadorexl liberar al mundo del flagelo del colonialismo. Un capitulo 

central de la Carta fue fideicomisario de los intereses de 108 pueblos no 

autónomo8 del mundo. 

Poco despues, ea 1960, ertor conceptos e ideales be hicieron más 

explícitos ea la Declaración sobre la concesión de la iadepeadencia a los 

paísea y pueblo8 coloniales. Este acontecimisnto de monumental importancia, 

que fue patrocinado por 43 países del mundo ea desarrollo - me enotgullesco de 

decir que la fobia se contaba eatre ellos -, llegó a representar en sí mismo 

el punto de referencia b¿sico para toda la actividad de las Naciones Unidas ell 

esta esfera. 

La ola descolonisadora que surgi6 entonces ha sido principal responsable 

de cambio8 revolucionarios en el orden mundial que, en tal magnitud y 

profundidad, rara ve8 re han virto en la historia. Al tocar a au fin este 

riglo, podemos aducir legítimamente que hemor cumplido en gran medida coa 

aquel legado. Nuertro debate de hoy, de muchas maaeraa, en un acto de 

homenaje a era lucha inceoante, al espíritu de determinación, al inmenso 

sacrificio, a la fe constante que caracteriaaron estos ;rños turbulentos pero 

tan enaltecedores. La primera mitad de erte siglo fue tertigo de la propia 

lucha de la India por la independencia nacional, movimiento que inspiró laa 

ideas 7 lan pasiones de auestro pueblo coa la promesa realiaable de la 

libertad y el crecimiento. Desde EU independencia en 1947, la India ha 

bregado rin celar0 en la3 Nacioaes UniUas y en otros ámbitos, en pro de la 

dignidad y los derechos elementales Ue quienes aspiraban a la independencia 

para decidir IU propio destino. Estos son valore8 de humanidad esencial que 

coexirton en todo8 uoeotro8, que surgen de la conciencia de que uaa 

vulnerabilidad común puede 8uperarse sólo mediante una conciencia común de que 

tal vulnerabilidad eb incompatible con la independencia y soberanía nacioaaler. 

Bey, 31 aiíor derpuér de la adopción de la Declaración, gran parte de la 

turbulencia ha desaparecido; gran parte del mundo WI ahora libre. Y en 108 

do8 Último8 &ox, el fin l 8petctacular de la guerra fría, la de8aparicióo da la 

tirante8 entre el E8te y el Oerte y la marea de democratitacióa, derecho8 

hwwnO8 y libertade política8 que barrea el mundo no8 PrOpOrCiOaan una 
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oportunidad eia paralelo pera completar nuestra tarea. Porque, como lo pone 

de rrlieve el informe do1 Comité Especial de deBcoloniaBcióa que tenemos ante 

nosotros, un número por cierto pequeilo de problemas siguen todavía en nuestro 

programa. El hecho miamo de que todavía Bigan pendientes eB prueba de lo 

delicado y complejo de lar tareas que entraña eete procoro. 

Esta Asamblea ha declarado a los dies últimos asos de este siglo Decenio 

para la erradicación del colonialiemo. Eeto no 88 sino lo que correspondía, 

puerrto que destaca Bimult¿neamente lo cercano del objetivo y el vigor y 

energía renovados que habr¿ que desplegar pbC8 alCanxarl0. Por lo tanto, 

BaludamoB al Plan de Acción para Bu aplicación que nueetro Secretario Qeneral 

noe ha presentado y exhortamos a todoa, tanto a lar Potencias Administradoras 

como a lar dem68, a enfocarlo con el mismo espíritu renovado de cooperación y 

comprenBi¿n, realismo y flexibilidad política que erta tarea exige de 

norotros. Exige especialmente que, de conformidad con la Declaración, las 

aspiraciones de los pueblos de los Territorio6 no autónomo8 sigan siendo 

aupremar . Esta OB una de las principales garantías del éxito de nuertro 

empeao y debe darre en forma libre y transparente; tiene que seguir siendo el 

meollo de nuestra empresa. 

El plan de referéndum para la libre determinación del Sbhara Occidental, 

que IO erti aplicando con los auspicios del Consejo de Seguridad, OB otro paso 

hacia el cumplimiento del legado que recibiéramos. Mi delegación quisiera 

expresar Bu apoyo a los empeños del Secretario General, y exhorta a lar partes 

en el conflicto a que le presten la más cabal colaboración para que cumpla con 

6xito esta responsabilidad delicada y onerosa. 

En otras partes del mundo, como en Nueva Caledonia y las Malvinas, nos 

sentirnon una vea más alentados por el diálogo que han entablado las partes 

interesadas. Ya 80 ha llegado a alguno6 acuerdos mutuamente aceptables en 

ambos caeoB e instamos a continuar estos contactos y aplicar los entendidos 

con espíritu de armonía y cooperación pacífica, que 01 el Único que puede 

garantirar una solución efectiva. 

La mayoría de los Territorios no autónomoa reBtantBB Ben pequeños 

territorios insularer del Pacífico y el Caribe. Tenemos dercripciones 

detallada6 y clarss de las rituaciones imperante0 en eBtoB territorioe merced 

a la labor encomiable realioada por el Comité Especial de doscoloniración. 
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La complejidad de la situación difiere obviamente de un caoo a otro, peto es 

muy patente que os aprecia ampliamente el derecho intriaseco de cada uno de 

estos territorios a decidir IIU futuro politice. Las Potenciar hdminiatradotoo 

deben tener la gran obligación de proteger lae economias y ecologías 

vulnerables de estas islas, proporcionando al mismo tiempo al pueblo la 

oportunidad de determinar libremente y con plena información lo que perciben 

ea nu mayor ínte&. El Comité Especial de de~colonimación, por BU parte, 

debe cumplir la responsabilidad de reflejar los verdaderos intereses de dichos 

territorioe, puee, en realidad, hatos no tienen ningún otro lugar adonde 

dirigirse. Exhortamos a las Potencias Administradoras y al Comité Eepocial 8 

que trabajen de consuno con este fin. 

El mundo ha avanaado mucho desde 1946. Al acercarao el final de este 

siglo, debe preocuparnos seriamente que todavía subsistan vestigios del 

colonialismo. Eetamoe tratando el futuro de loe pueblos, el futuro de las 

nacioner , los elementos fundamentales de la libertad política, la igualdad y 

el derecho a decidir eu propio destino. Estar no non cuestionen que puedan 

tomarse a la ligera. Es imperativo que trabajemos juntoe fervientemente para 

cumplir con el legado que no8 impuro la Carta! completar la tarea que nos 

hemor propuerto de erradicar de la Tierra los últimor vestigios del 

colonialismo dentro de este Decenio. 

Hoy en día exirten muchae cuestionen de vital importancia que preocupan 

al mundo y exigen cada ves más la urgente atención de todos nosotros. Una vez 

que hayamos cumplido con nuestro sagrado legado, ertaremos todos en 

condiciones de seguir fortaleciendo nuestra cooperación, dirigida con plena 

confianza al cumplimiento de las otras tareas que noe aguardan. 
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&,JJW&J’J (Nigeri~) (interprotacián del IngXée)l Mi delegación 

recuerde con satisfacción el hecho de que eata Asamblea haya dedicado a través 

de loa aÍíos considerable atención y eafuerao al importante tema de le 

deecolooiaacióa. NOB place reconocer que 8808 eefuersoa han tenido resfrltados 

notables en la eliminación del colonialismo. Encomiamos a la Asamblea, y en 

especial al Comité Eepeciel encargado de examinar la situación con respecto a 

ía aplicación de la Declaración eobre la concesión de la independencia a los 

peíaea y pueblos coloniales, por ayudar a los territorios testantes a obtener 

la independencia. 

La Declaración eobre la concesión de la independencia a loe países y 

pUeblOB colonialee - resolución 1514 (XV) -, 88 uno de los documentos más 

importantea que jaméa haya eptobsdo esta Otgenizeción. La independencia de 

Namibia y loe acontecimientos positivos que se observan hoy en Sudáfrica 

constituyen un hito en loa eefueraoe incansables de la comunidad internacional 

por aplicar la Declaracidn, que ha sido fuente de inspiración para los países y 

pueblos colonialea en au lucha por la libertad y la independencia. Les nuevas 

oportunidsdee y lae perspectivas tan grandemente mejoradas de pea y seguridad 

resultantes del fin de la guerra fría deberían facilitar la defunción del 

colonialismo y acelerar la aplicación plena de la resolución 1514 (XV). 

No cabe duda de que en las circunstancias internacionales presentes el 

colonialismo ea más anacrónico que nunca. No podemos comprender cómo se lo 

puede defender, bajo ningún pretexto, en este decenio en que la 

democratización, los derechos humanos y el pluralismo político han adquirido 

dimensiones importante8 en la agenda internacional. Por lo tanto, debemos 

seguir siendo coherentes en la defensa del principio de que todos los pueblos, 

sin excepción, deben tener la libertad de decidir 81; propio destino. La 

comunidad internacional no debe cejar en sus esfuerzos por garantizar que a 

los pueblos de los Territorios no autónomos y de las colonias se les dé la 

debida oportunidad de ejercer Bu derecho a la libre determinación. 

liemos escuchado el argumento de que algunos de los territorios que aún 

quedan pr7 decidir su destino son muy pequeños y no tienen viabilidad como 

Estados independientes, y no creemos que sea adecuado. Nos recuerda una 

discusión similar que se dio durante el decenio de 1970, cuando se proponía la 

idea de una asociación a las Naciones Unidas para frenar la marea de nuevos 

miembros emergentes del proceso de descolonización. Somos testiyos vivientes 
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del papel constructivo qum han dosempeñado en laa Naciones Uuidaa muchoe do 

los llamados países pequehe, y en nuestra ponderada opinión, irreapectiveunente 

de lo pequeños que puedan ser eao8 terrItorios y 8~88 colonias, lo único 

equitativo y justo ea que los pueblos autóctonos tengan la oportunidad de 

decidir si desean o no ser independientes. No vemos alternativa al progreso 

rápido hacia el fin del colonialismo. En este sentido, creemos firmemente que 

no se dobe calificar, recortar o limitar de ninguna manera el derecho 

inalienable de los pueblos a la libre determinación y a la independencia. 

Se eabe, por supuesto, que ningún otro continente ha sufrido loa estragos 

del colonialismo y el racismo, ni continúa exhibiendo las cicatrices de estos 

fenómenos gemelos, en la misma medida que Africa. Por lo tanto, sólo nos 

queda abierto el camino de volver a insistir en la necesidad de que la 

comunidad internacional emprenda acciones concertadas para eliminar los 

problemas pendientes vinculados con el colonialismo yI por supuesto, con el 

e. La declaración del período que va de 1990 al año 2000 como Decenio 

para la eliminación del colonialismo no es sólo juiciosa sino que subraya el 

deseo ferviente de esta Asamblea de superar el tema del colonialiemo en un 

tiempo rasonable. Es una decisión oportuna, y merece el apoyo de todos 

nosotroa. 

Encomiamos el plan de acción para el Decenio que propone el Movimiento de 

loa Paises No Alineados. También exhortamos a los Estados Miembros a que 

apoyen lo:: esfuerzos del Comité Especial y de la Cuarta Comisión para ponerlo 

en práctica. 

Estamos convencidos de que existe un claro deseo de todos los miembros de 

la comunidad internacional de que se ponga fin rápidamente a todas las formas 

de colonialismo. Por ende, las Potencias Administradoras deben crear en estos 

territorios las condiciones politicas y económicas conducentes a acelerar el 

proceso de descoloni%aciÓn. 

Mi delegación entiende que la comunidad internacional tiene el deber 

- especialmente en el nuevo orden mundial que surge - de ayudar a los pueblos 

de los territorios que aún no han tomado una decisión respecto de su futuro a 

que alcancen la libre determinación y la independencia. Del mismo modo, 

tenemos la responsabilidad compartida de seguir alentando, previniendo, y 

cuando sea necesario empujando, a las Potencias Administradoras a los efectos 

de asegurar un progreso continuado hacia la consecución de los objetivos 
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ertablocidoe por arta Aratnbles en IU reroluoión 1514 (Xv). Realsaris la 

roputaai6n rtornr de nuestra DrgsniosciÓa quo el fin do ooto riglo coincidiera 

coa 01 fin do1 colonialismo y de la subyugación de cualquier pueblo en 

cualquier lu9sr del mundo. 

Sr. (Chile)~ Mi delepaciáa, como lo ha hecho en años 

anterioro@, interviene con mucha fe y coafianaa en el debate del tema que hoy 

001 ocupa. Se trata de un aruato que encierra profundas implicancias morales 

y /ticsr a lar cualor Chilo no puede evadirse. 

Reiterantoe nuestro profundo convencimiento en favor de la justa cauca de 

la dercoloni8aci¿a y apoyamos todas las medidas que impulsa el Comité Bspecial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 

Declarscibn sobre la concesión de 1s independencia a los países y pueblos 

coloniales. Aai lo comprobamos ea el acucioso informe que el Preridente 

interino de dicho Comité noa eatrsgara en el plenario ea el día de ayer. 
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Al cumplir un importante nuevo aniversario de bu creación, el Comité 

Especial de descolonioación, al cual mi paía se honra en pertenecer, ha 

desarrollado una hiatárica coattibucidn a la justa cauea de la independencíe y 

autodeterminación de numerosos países y pueblos coloniales. Sin duda, podr& 

estar satisfecho de loa logroa alcaosados. 

Pensamos que su labor está todavia inconclusa. Aún queda mucho por hacer 

para que los objetivos que nos propusimos en virtud de la resolución 1514 

(XV), que estableci6 el marco referencia1 para la deacoloniaación, estén 

plenamente alcanaados. 

Con todo, observamos cómo aún subsisten en numerosas regiones de nuestro 

planeta territorios sometidos a tutelajes coloniales y distantes de alcanaar 

su legítima independencia, lo que contraviene reiteradas resolucioaes de 

nuestra Organiracióa, especialmente la mencionada 1514 (XV) y otras que han 

ahogado insistentemente por el derecho inalienable de los pueblos a su libre 

determinación. 

Creemos convincentemente que la labor de nuestra Orgaaiaación en el 

Ómbito de la descoloniaación, especialmente la que realiaa el Comité Especial 

que se ocupa de estas materias, estará todavía incompleta hasta que el último 

vestigio colonial perdure en algún rincón de la Tierra. 

En estas circunstancias, su responsabilidad es enorme. Estoy cierto de 

que en la consecución de este noble propósito, las Naciones Unidas seguirán 

contando, como lo ha sido hasta ahora, con el valioso apoyo de la comunidad 

internacional, la que sin duda se encuentra más consciente que nunca sobre el 

total anacronismo que las prácticas coloniales tienen en el mundo de hoy. 

Como país libre y soberano, que valoramos lo que ello significa, no 

podremos jamás aceptar la coerción 3 la libre determinación de los pueblos ni 

admitir bajo circunstancia alguna la restricción al derecho que les asiste a 

los habitantes de cualquier territorio para determinar, en libertad y 

democracia, la forma de gobierno que desean rija su destino. 

Estos principios fundamentales que se constituyen en la esencia y son 

consustanciales con la dignidad más elemental de las personas, se encuentran 

profundamente enraizados en el sentir del pueblo de Chile. De allí el valor 

que mi delegación ies asigna y la fuerza con que los reafirmamos desde esta 

tribuna. 
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Al recorrer el mapa geográfico de euestro planeta observamor cómo los 

reductor colonialee non cada vea más a8caeoer aunando menor do una veintena do 

territorios de reducida exteaaión y población, aun cuando con grandor 

expectativas de alcanost cuanto antes eu ansiada autodeterminación. 

Noe asiste la confíanas de que al término de la presente década, impueeta 

por ís Asamblea Qeaeral como el Decenio internacional pare la eliminación del 

colonialismo, el mundo estará libre de las aecuelas de usa indoreada herencia 

del pasado y nueatta Orgaairación podr6 contar entre las ruyas a otras 

naciones regidas por BU propio destino. 

Para el logro de seta meta deberemos persistir oa la total aplicación de 

la Declaración robre la coaceoión de la independencia a los países y pueblos 

coloniales, en que por mh de 30 aiioe nos encontramos empeíísdos. Con este 

fin, a nuestro juicio, bien valdría la pena asumir y hacer nuestra0 lar, 

acertadas opiniones y sugerencias contenidas en el informe del Comité Especial 

consignadas en el documento A/46/23, anteriormente mencionado, y que el 

Secretario General recogiera en el cuyo, A/46/634, tambibn dado 8 conocer en 

eete período de sesiones. 

Coincidimoe en que la tarea que no8 impone 1s total erradicación del 

colonialismo 88 un8 responsabilidad compartida, que debería involucrar tanto 8 

la comunidad internacional y al sistema de las Naciones Unidas, como a las 

organizaciones gubernamentalea y no gubernamentales vinculadas con el 

compromiso de ayudar a los pueblos de lod Territorios no autónomo8 en IU 

transición hacia la libre determinación. 

Es fundamental 18 participación que en estos procesos de descolonisación 

asuman lea Potencias Administradoras, así como su total interacción con las 

Naciones Unlùas, especialmente en la búsqueda de un clima de confianaa y mutuo 

entendimiento. En Ltsta etapa, creemos fundamental que la población de lOS 

Territorios no autónomos se mantenga informada acerca de las nuevae 

alternativas políticas que sus gobernantes les ofrecen, de tal manera que los 

capacite para intervenir democráticamente en la elección de 8u propio deatino. 

El mecanismo de consultas propuesto entre nuestra Organiración y 188 

Potencias Administradoras debería adquirir un ritmo más acelerado durante la 

actual fase de descolonización, de tal suerte que los referéndum pendientes en 

algunos territorios coloniales tengan lugar dentro de los plaron previstos en 

el Decenio internacional y se cumplan las expectativas que nos hemos trazado. 
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Con rorpocto a lar rocomendacioner do1 Socratatio Qonoral roferidar a las 

“E~foraa arr que laa Potencias Administradorar doberian adoptar modidar do 

carictor prioritario”, mi dalo9acidn l rtimn que cualquiera da lar iniciativar 

allí contenida8 eata supeditada antor que nada a la voluntad política y al 

sincoro dosoo de éstas de brindar un total y efectivo apoyo al Comiti Especial 

para el mejor logro de IBU elevada mirión. 

A partir do alll no tonqo dudar de que al trabajo da1 Comith Especial 

podrá varea facilitado eaormsmaate, pudiando incluso proponer DUOVOI 

procedimiento8 o cursos de acción que reduacao 106 plaroa y metas de 

dercoloniración ptovirtor. 

En orto contexto, mi dalagación haco un fervianto llamado a las Potencias 

hdminirtradoras, como a todas lar orqani8acionar y loa paíres involucrado8 en 

loa procesos da descoloaioaciÓn, para que facilitan loe trabajos del Comité 

l3apecial. 

Su misión histórica, encargada por nuestra Or9aniración, no pueda 

eludirse. Lo demandan nuestras coaciencias como la da tantos pueblo8 que 

uspero muy proab compartan junto a norotror bua darochor mdr preciados y 

fundamontalor, como son al libro ejercicio a bu autodeterminación en 

democracia y libertad. 

Nos anima un profundo optimismo 9u0 01 Docenio internacional para la 

eliminación da1 colonialismo concluirá con bu mata cumplida. Xsp44ramos 

comprobarlo muy pronto y aunar este regocijo al que expreramos desde este 

sitial el do pasado, cuando celebramos la independencia de Namibia, que 

todavía alegra auestror espíritua. 

La preocupación de mi paír por la evolución de loa proceror de 

descoloniracibn an marcha se inrcribe con tanta importancia en nuestra agenda 

internacional como lo son au irraatricto compromiso con la democracia y los 

derechoa humanos. 

Creemos firmemente en la eatrecha interdependencia que existe entre 

01108. El uno ea fundamental para la vigencia de los otro6 y todoa ellos 

conforman la bara de rustentación de nuertrar rociedador ragidar por 

principios y valorer en que la democracia, la libertad y la autodeterminación 

son insustituibles para la felicidad de los pueblos. 
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Conrcientam do le necemltkl de cfmtinu8r 8poyan8lo nuOva8 iniCiatlv88 Qu8 

propondan a la total l rradlcaclón do). col~ni~llrmo, ni delmgmibn ha 

copatrocínado con mucho agrado 01 proyacto do remolucídn que coa l rt* 

prop6:íto ha proreatado 1~ Copúbllca 66 Yu9orlavlm, an la reguridad de qua 8U 

aprobación por la Aaamblaa ri9altlcari VID tuerta l rtinulo pata la labor gu* la 

Orgsniraclón con tanto ahhco 80 l ncu*ntra lmpulrsado oa un t8ra da tanta 

rolovancin intarnacioaal. 
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ti) (interpretacíÓn del inglés)a Hemos ercuahado al 

último orador en el debate de erte tema. Doy la palabra al reprerentante de 

la Popública Arabe Birie, en ejercicio de BU derecho a conteetar. 

8r. (República Jmbe Biria) (interpretación del árabe)1 He 

pedido la palabra sólo para agradecer al representante do Checorlovequia I)U 

declaración, que se caracterioó por los conocimiento8 profundor y la proea y 

el estilo notables a que noa tiene acoetumbradoe. Bu declaracibn ha 

rorultado rumamente Útil y estoy seguro de que otras delegaciones comparten 

nuestra opinibn. 

&1 (interpretaci¿n del ingli8): Como IO anunaib ayer, la 

Awnblaa adoptar6 una decisibn sobre el proyecto de resolucidn (A/46/L.22) en 

una fecha ulterior, que será anunciada en el w. 

PPOORAMA DE TRAEAJO 

m (interpretación del inglés): A fin de ayudar a lar 

delegaaioner a planificar IHJ trabajo, quisiera aclarar más 01 programa de 

trabajo de la Asamblea para el mes de noviembre. 

Como 80 anunció anteriormente, el jueves 21 de noviembre, por la naBana, 

la A,rsrablea iniciará el examen del tema 33 del programa, “Cueatih de 

Palestins”. 

~1 examen de eate tema continuará el viernes 22 de noviembre por la masana. 

El lunes 25 de noviembre, por la mañana, la Aramblea l xaminar¿ el tema 32 

del programa, *‘Zona de pal y cooperación del Atlántico 8ur”. 

El marteo 26 de noviembre, por la mañana, y el miércoles 27 de noviembre, 

por la tarde, la Asamblea considerará el tema 35 del programa, “La situación 

ea el Orieate Medio”. 
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El .k!rulh.nta 

Quiriora sprr wlrar orta oportunidad para pedir a lcm patrocinadorom do 

proyector do resolución sobre artos tomas que presenten lo antes pomiblo 108 

tortor rompmctivor a la Secretaría. Algunos de wtom proyector do torolución 

tienen conmmcuencIam en el preuu&uesto por programar y deben mor objeto do 

l sammn en la Comisión Consultiva mn Asuntos Administrativos y de Promupuemto, 

arí COIM) on la Quj Ita Comimión, r.ntom de que me pueda adoptar una decimián on 

la pJ.onarie do la Amamblea. Idealmente, deberíamom matar on condicione8 de 

tomar docimionom robre loa proyrctos de rosolución al terminar lom dobatom. 


